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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00856 – 00 (Cuaderno principal)

El desistimiento tácito «es una forma anormal de terminación del proceso, que se
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a
cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación
del proceso, (...) con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el
abuso de los derechos procesales» (Sentencia C1186/08).

Vista la constancia que antecede y, verificada la actuación en su integridad,
advierte el Despacho que mediante auto adiado 06/08/2021  (p.  203 pdf  01  cp.),, se
requirió  al  señor  JOSE  MELQUISEDEC  RADA,  interesado  en  la  presente
liquidación patrimonial, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la
notificación por estados del  precitado auto,  realizara el  pago los honorarios
provisionales  fijados  para  el  liquidador  mediante  providencia  calendada  el
02/03/2020 (p. 190 pdf 01 cp.), so pena de dar por terminado el presente trámite por
desistimiento tácito, sin que a la fecha se hubiere efectuado la carga procesal.

Según  el  art.  535  del  CGP,  las  expensas  que  se  causen  dentro  del
procedimiento deberán ser asumidas por la parte solicitante, de conformidad
con lo previsto en las reglas generales de la norma en mención y en el evento
de  que  las  expensas  no  sean  canceladas,  se  entenderá  por  desistida  la
solicitud.

Adviértase  que,  si  bien  el  procedimiento  de  insolvencia  o  liquidación
patrimonial no tiene ningún costo, los gastos o las expensas, entre ellos los
honorarios al  liquidador,  deben ser asumidos por el  solicitante,  so pena de
entenderse desistida la solicitud.

En  efecto  se  tiene  que,  en  el  presente  asunto,  el  liquidador  posesionado
manifestó al despacho que se ha comunicado con el deudor sin que este le
haya prestado su disposición y/o el pago se sus honorarios (p. 201 pdf 01 cp.).

Así las cosas y de conformidad con lo estipulado en el núm. 1° del art. 317 del
CGP, se encuentra procedente en el presente asunto dar aplicación a la norma
en mención, en consecuencia, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, del
señor JOSE MELQUISEDEC RADA, según lo expuesto. 

SEGUNDO. ABSTENERSE de condenar en costas.

JB



TERCERO:  ARCHIVAR el  expediente  de  la  referencia  una vez  cumplido  lo
anterior, registrando su egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB
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